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ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA ¿COMPARTA 

Í Ab. Carlos A. Macas  Sierrs 

, DE "TRANSPORTES ALONSO DE ILLESCAS pa : " ESMENALDAS 
É Bolívar y M, Cañizárez 

po 

sor LOS SOCIOS * SRES:" CARLOS: ; ACEVEDO 

- HOLGER MACIAS  CEVALLOS, JORGE Frames 

prado LUIS QUIMONEZ - LANDAZORL. 
 TAÍQUINO - ROBLES ISAMAGUA, MARTIRES 

RONAIGUEZ TORRES, — WASHINGTON E RANCIIEZ 

MONEZ, EDGAR SANCHEZ NUNEZ, lA SOLIS 

CUÉTER REPRESENTADA POR SU MANDATÁRIA SRA: 

-:PUYISA SANTOS SOLIS, CONFORME. PODER 

ADJUNTO, JAIME TORRES VELOZ Y WILLIAN 

"REYES MONROY. - 
Carr SUSCRITO: USDS 20.000,00 

CAPITAL. PAGADO: UBDS 6.000,00 * 

: solo (Mo .-292) 

. 2 B COPIAS: q% 

En la. Ciudad de: 
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(6) 30n0x a) GAVILANES, 
ROBLES 7 rra re, haceros carr 

WINEZ., sncar| -BANCHEZ NUNEZ. - BERTHA SOEIS cur representada 

por su mantlataria la señora LUISA SANTOS dorrs conformes ae 
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fon 

acredita y. ¡Avgitimo eu personefía e intervéfición coh el poder 

general aus 608 agrega. sa lá 'metriz bono -— documentos 

habilitantes. y los señores JAIME TORRES VELOZ y al REYES 

MONROY, por: due propios. y personales derechds, que :én adelante 

la denomingremos, - simplelente: SOCTOS..>'. Los comparecientes son 

conatortama: mayores de edad, vecinos: de eta: ciudád. siendo 

el primero; casado: y comerciante. el segundo Ñ asado y contador 

público, ea Lrercero casado y chofar” profesónal. el cuarto 

casado y: empleado. el: «quinto soltéro ' y Ápleado'7” el sexto 

casado y. ooiarcianta, el séptimo divorciado y:Gontador.- sl 

  

octavo casáda y comerciante. el noveno soliliro y chofer, “1% 

os
 

décima cando y «empleada. sl  déciivai' 'esmaco 'casado /y 

comerciantás:y “el décimo: segundo. sctteró | y “empleado. de 

conocerles Personalmente en estos monensle: day: fe.-A Bién 

instruidos - de la naturaleza y efectos de? estritura de 

COMBTTTUCION DE LA COMPARA que a otorgar: odhdurren libremente 

con la capact idad civil necesaria para obligarse y contratar.- 

Ma presentaron sus cádulas de osudadanías | y más documentos 

exigidos por. jo Ley y piden que sleve a esdritura pública la 

minuta del «tenor siguiente.- - SRMOR NOTARIO: + En el registro de 

escrituras Haba icas a - su digno cargo. etirvace extender y 

autorizar ma ev la cual conste la: cafe DE UNA 

COMPASTA fomentan al”  tenór- + las siguientes 

cláusulas, '; PRIMERA.  COMPARECTENTES.- ¡y Compárecen: — al 

otorgamiento ¡ de- la: : presente  sescriturá,” de soñores . € 
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ACHVEDO MAJÉFTAEZ..: EDUARDO > BRAODEZ. CARRILLO, - HOLGER- MACTAS 

CEVALLOS,: DÓROR PAREDES” GAVITAES. LES QUINONEZ.- LANDAZURI .: 

TARQUINO —/ROBLES '' TMAMAGUA: PARTES MBE TOS, 
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MASIA, amor MUNEZ. EDGAR SANCHEZ. miz. 'ERTHA SOLIS 

CULTER logs ]mente representada por la. cefiora LUISA SANTOS 

S0L18, confópue el poder. gensral que se. agrega a la matriz 

mhos habilitantes, JAIME cor - y. WELLIAN 

mo ¿e Los señores _comparectentas:: son. todos de 

como docut 

nacionalidad ; ecuatoriana, domiciliados sr la. ciudad - de 

Esmeraldas, Provincia. de Esmeraldas. de ompaco civil casados 

   

  

el primebo. ; ¿ segundo, tercero. cuarto, sexto, octavo y 

undócimo: Aivorctado el séptimo; solteros mi quinto. noveno, 

décimo y ; dino. segundo, mayores. de edad, legalmente capaces 

para contratar y ajemcer el comeroio.- amadeva: ESTATUTOS DE 

LA COMPARTA ¡ DE _ TRANSPORTES .ALONSO TILLESOAS 8;A:: CAPITULO 
RIM: DENOMINACIÓN. . DOMICILIO. DURACION E SOCIAL... 
    

  

El La denominae la Compañía 

e yl a por 

S ws. las operaciones girará con | ete nombre, y se 

os rá pory. las disposiciones mercantiles. y-de -Compañías, 

<; Código Civil; t y demás normas pertinentes relacionadas con las 

actividades que reslizare, la - Compañila vb las normas que 

agntemplan hos prasentes  — sastatutos.- ARTICULO +. «SEGUNDO: 

DOMICILIO. 2 dóitoatlio..prinetpel .de- la Pompafita. será la 

ciudad de, Has 

podrá establecer Sucursales. agencias o corileponsalías dentro 

o. fuera del hase. -- ARPICULO -TERCERO.- ns La duración. 

de la Compañt es de NOVENTA (80) MIGO contados -a partir de la 

fecha de 1pel ripción de la compañía en el Registro Mercantil. 

  

Bue: Por resolución de. la. Junta General as 

El plazo pe podré ermpliar. por, : resolución 48 la Junta General 

de Acosontatde y. de igual manera la cos se podrá disolver. 
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iittite 'en' cualquier “tiombnto” e a Lo rabuelve la 

ne al de Acolonistas en la: forma previstas en las 

Leyes y en ste contrato.- ARTICULO CUARTO di 

La Compañfi' tendrá eóno ébieto - social, la Feramimsrinción y 

movilización iuebana de pejajaros. : ' “dé firma 

nectoneales. e extraleres./ en la importación, distribución, 

        

comercia lizadión -de: máquinas. herramiesntad, partes, piszas. 
É 

“Yapuestos, . Accesorios! y lubricantés para $ mantenimiento y 

conservación) - instalación de tálleres en Í. lá gáma de los 

servicios: automotricas para el parque : autombtor dé la propia 

empresa o. cab otras émpresas públicas o privadas sn sel área de 

la transportiición, Ha! compañia podrá” "ases 1úres cón ¡otriúa 

compañlas sad su mismo genero, podré ' clinoión Importar. 

exportar, 'ccmerotal1zas y  —distributr* Tulibicantés y demás 

qu | ss utilicen en las tubricadorkke y lavadoras de 

  

vehículos de toda clase, así. como de: motordé' va afines.- 'Así 

mismo podrá instar sus servicios para toner y desarrollar 

sel tupienomáctona) e  irternacional. endo instalar y 

adginiatrar” “hoteles, moteles, cabañas, - hoddarías. pensiones. 

repilibrioialen.' restaurantes, clubes, barsa, ' bafios: turcos. 

  

cafeterías mi gimasios, que ' permitan dár url mejor servício a 

; Esráldad de — cumplir 
compila también podrá 

dedicarse 4: 'jroálizer todo tipo de traneporte relacionada con 

      

  

sue clientes. o usuarios, (con  ]a 

exttonamentáicon su objeto social.- 

la comsroflalización interñá (y extería'' dé hidrocarburos y 

derivados : dex petróleo, tales como: enoozarla. diesel, gas y 

kerosene.+/ CAPITULO SEGUNDO: DEL CAPTAR | SOCIAL Y LAS 

ACOTONES.. - - puerco. QUINTO: CAPTTAL.- El. deptrad-cucoriro de 

Ñ 
o



la compañía es de VEINTE MIL DOLARES D8-1OS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTRAMERICA cue 320::000,00).: dividido ef quintentas acciones 

inativas s* indívisibles, de» CUABIREZA DOLARES 

CUSDS | 40.004. asda - una. El Capital podes —aumentarsa O 

| E: «decisión de - la Junta Gerieras; de: Accionistas. - 

    

. ordinar 28. . ¿N 

Cada acción órdinaria, una vez pagado su válor, da*derecho a 

un voto.- ¿Las acciones ordinarias otorgan tados los . derechos 

fundamentales que - de Ley de compañías y sl estatuto confiare a 

los Acctonigtas. ARTICULO SEXTO: REFERENCIAS TEGALES.- Lo 

relativo e la transmisión de domínio de las acciones, sus 

remisitos Y istectos dentro de la Compañia y de teroeros, la 

entrega 
   

ae las acciones en suatitución.. de :las perdidas o    

       

requisitos para la enteido de acciones, 

|vortsnento Loy. CAPTYULO TERCERO: ccncmbo: ADMINISTRACION 

¡PRESENT! :- Ls compañía será gobernada la Junta 

general de. 40013 istas y aduninistrada: la Directorio... el 

Gerentes  — General, : quidtes tendrán las 

a
 
e
 

    

Presidente és y -el 

atrsbuotones | que le compate según las Layss y las que les 

o señala esté Estatuto.- — CAPITULO CUARTÓ:+ DE- LA JUNTA 
GBNERAL..- -ARFICULO OCTAVO: JUNTA GENERAL oe ACCIONISTAS.- La 

Junta Senegal de Acoionistas conetituyen el máximo órgano de 

la. Compañía y ARTÍCULO NOVENO: JUNTAS.: - GENERALES ORDINARIAS Y 

EXTRAORDINARIAS: - Las Juntas Generales | 

extraordinarias. Habrá Junta: General ordinaria “dentro de los 

  

án ordinarias y 

tras primeros: meses de cada año y Junta denqral Extraordinaria 

” n cualquier obra - época del año.- La Junta General. -sará 

coh de “por: - «e Presidente, por eu prod pia iniciativa o a 

  

a



o. p 

solicitud den Gerente: General, el - Comisario o - cuanto la 

solicite. Jos. saocionistas que representan: mor: lo: nos 61 

veinte y: coigeo por cafento (25%) del capital: “social, debiendo 

indicarse ..al- objeto para - el sgual ae solivita la. reunión y 

debiendo efegtuarse la. convocatoria wedisnteuns publicación 

por. la, pnegs. en uno de los: pariódicos de mayor o1roulación een 

sl domicilio je la compañía. con sl menos de ocho 48) días de 

anticipación. £..la facha de la realización de da: Junta.- 

También. deberjá CONWOCAESO aa los. scctoniétas por escrito. esta 

notificación . deberá realizarse de la sigutente forma: (1) 

entregada: personalmente: o (11) enviada : por: o cualquier - otra 

compañía de . prestigio y . reconocimiento nacional que realica 

servicios de entrega diurna y nocturna € un - . COURIER 

Calificado).- Si. ls entrega es “hace Personalmente; Jue 

considerará : Jreslizada. la «cómrocatoria “en yen: momento: de! le 

antrega, dl ss envía la  convonstoria por - «un  -"*Coutier 

Calificado” Me Y por fecsimils.- Las comunicaciones y facsímiles 

deberán o a la dirección dea los Accionistas registrada 

en el. Libro; ' gua la compañía mantenga. para éstos propósitos,- y 

que . ae mantendrá *.- Junto «con el Libro! de Acciones: y 

fccionistas. 2. Tanto en - (das Juntas Generale. Ordinarias: «como 

Extraordinárias sólo se podrá tratar los * “asuntos para los que 

hubieren * setdo. "gonvovadas y - todo: asunto: tratado sobre un punto 

no expranada en la convocatoria eesrá nulo.= . ARÍCULO : - DECINHO : 

PRESIDENTE ¿Y 'SECRETARI :- Las Juntas serán por el Presidente o 

por la pereqna que designe la Junta como Presidene ocasional .- 

Actuará. omo Secretario «*l General dendrel o «quien  lo- 

reemplace. Judiendo en-casoa espsciales si la ¿unta lo creyere 
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necesario dentanar en Secretario Ad-Hoc gero UNDECIMO: 

ATRIBUCIONES: Y -DRRECHOS:- Son “atribuciones ly derechos de la 

Funta denerak: a).- Ejercor las facultades lane la pertinente 

ley aoñala como de su competencia privativa. b).- Acordar 

cambios eubrtancialos en el giro de los [sagootos sociales 

dentro del ámbito de sus objetivos. 2)- - Reformer esté 

contrato soqal previo el cumpl imiento de los requisitos 

legales. dy.- Resolver de acuerdo a la le. sobre aumento 0 
4 $ “Yr E 

8, escision e Y disolución de 

    

disminución fe capital. fusi    
   

  

la compañía. . e). Interpretar en forma ob p ¡gatoria para loan 

ionistas dos presentes estatutos M£).- Disponer y resolver 

so el Peparto e utilidades. £).- pra los miembros 

1 Sprretaft y Comisario. —).- Designar? ; a los. auditores 

ernos. '1).- Resolver acerca de la misión de parte 
   A 

rotarsad y obligaciones. 3).- En defí pptiva, corresponde 
SN 

a Ya Junta General ejercer y cumplir co don derechos y 

¡$ arribucsonos kue la Ley. determina. así como ¡realizar todas las 

funciones ue no  estuviersn atribuidas r a ninguna otra 

E o 
solucionar”. - problemas de carácter  —eoci 

adminietratido de la  — Compañía.- ARTÍCULO | DUODECIMO > 

RESOLUCIONES - Las resoluciones de la Ju Gensral tomadas 

conforme a, da Ley y a este contrato social La a todos 

autoridad “dentro de la Compañía. pue a orientadas 8 

4 £ insnciero y 

los accionistas: presentes o ausentes. estuvifsren de acuerdo o 

no con tag Cetemas. salvo el derecho de [prosición en los 

términos que determina la Ley.-" ARTT 0 " DECIMO. TERCERO: 

REUNIONES :- tara que la Junta Gensral se corfsidere validamente 

  

reunida, on; primera convocatoria tendrá aus asistir a ella, 
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o dfla. la Junta, po 
instalará “oda los accionistas que estuvieron presentes. La 

segunda corvocstoria deberá realizarse dentro de los tres días 

siguientes. 4 ¡le fecha en que la reunión no qe llevo a cabo. y 

la fecha a la reunión no deberá ser infertor a a 15 días ni 

posterior: a de días contados a partir de 1d. fecha establecida 

en la prisara convocatoria. -*ARPICULO paco CUARTO: JUNTAS 

DE CONVOCATORIA:- De acuerdo ¿ lo previsto en la 

  

24 

Ley de cofpefitas, cuando. se encuentre presente la totalidad 

del capital Ipagado con derecho a voto de 24 Compañía, ses por 

presencia. ' “de los. apolonistas o de sue 
A 

siempre que, ellos acepten por. unanimidad el reunirse y los 

asuntos 8 tratarse. se entenderá que la junta General está 

legalmente convocada e instalada y podrán mer lo tanto tomar 

acuerdos eálidos en todon los asuntos ' : que unánimemente 

hubieran “ido aceptados a tratar.- aser DECIMO QUINTO: 

LIBRO DR AcrÁs:- Las resoluciones de las sitas generales, ací 

como una aint tica relación de las seccionde se hará constar 

por medios “sd la actas que se extendarán de, acuerdo a la ley. 

en hojas móviles escritas a máquina en sel ariverso y reverso de 

con humeración 

  

cada hoja, pue mienas que serán £ol1aao 

continua Y, "sucesiva y rubricadas una por una por el Secretario 
F 
ER 

de cada Junta y por el Presidenta ses Seti 

designado para el efecto.= CAPITULO QunEro?. DEL  DIRECTORIO.- 

ARTICULO DEMO SEXTO: — El Directorio astá putogrado por cinco 
OS 

   
el titular o el 

vocalas práninalos Y hasta cinco vocales quvlentes, elegidos 

por la Junta ¡feneral de Acotonistas. Los Dirféctorios Suplentea 
a 

a
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representantes, Yo;



Y . 

., po 007 
o 

o 
a 

A e > to 
A z 4 

serán convácados a sesión en todos los casas de ausencia del 

titular. Tanito los vocales principales oque los suplentes, 

: accionistas g no de la Compañía, serán nombriados por dos afios, 

pudiendo ser, andefinidamenteo reelegidos. hctalará de Secretario 

el Gerente General. con voz pero sín voto y- ARTICULO DECIMO 

SEPTIMO: FRECUENCIA DE LAS REUNIONES: - 'El Directorio se 

reunirá cuando los negocios de la Compañía E así lo requieran, 

    

A 

por convocatoria de su Presidente o del rente General, con 

seia días de janticipación. por lo menos. al fia rrsado para” 

sesión, salvo que todos los Directores se erjcuentran presentes 

y renuncien lal derecho de ser convocados J- ARTICULO DECIMO 

OCTAVO: DEJIRRACIONES, VOTO Y cio o LAS REUNIONES: - 

        

sesiones de Dirsoctorio;. y. éste podrá — sesionar 
Y 

damente - :don la presencia de : la mayoría | de sus miembros. - 

DECIMO NOVENO: -AYRISBUCTONES- Ao DEBERES - «DEL 
A 

ro o: fon atribuciones y deberes del Directorio: 8).- 
E 

d
i
o
 

Eo. 

* Fidar la Política “financiera, crediticia A económica de . la 

Compañía . destete al respecto a los adeiinistradores de la 

3 misma; bd 3 ; Requerir: de la Junta deneras de Accionistas 

autorización ¿para la contratación de emprédtitos a hombre de 

la compañía, dentro o fuera del Ecuador; oh.- Requerir de la 
e 

Eg
o 

Junta General de Accionistas autoriz zación ; para la compra, 

shajonación Y gravemen' de los biénes inmevdos de la Compañía; 

d).- prota! y reformar” - los rogtanentas que estimare 

conveniente . qa la buena marcha de la Compabisa y reformarlos. 

v en caso sea necesario; e).- Conocer los asuntos. que somentan a 

su considoraión cualquiera de sus miembros. ¡el Presidente, el 
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Gerente Geñéral o el Comimario y esercer, todas las demás 

funciones señaladas en este Estatuto y. otras Que -fueran 

necesarias. 9 convenientes para el compl iento de los     

  

E 

de la compañía Yy q 

privativas te otros. órgano: de la misma: Ya f).- 

no fueran objetivos. y oparaciones. 

   
   

  

ae..el a de 

2). años y señalar su 

señalar su; : 'remneraclór > o» 

ha compañias ; y por. un período de 

remuneración. e h).- Presentar a la Junta de Accionistas un 

informe dé. labores y proponer el proyecto de distribución de 

uti lidades: ad Establecer los límites hasta los cuales el 

Gereúte: Qaneral > podrá bbligar:a la compañía ion su: sola firma, 

los límites de los actos que requieran firmar conjunta de 

Gerente General y Presidente. Para realizar operaciones sobra 

sl límite que el directorio determine. el Gerente General 

requerirá: » la autorización: del Directorio 3).- Conobvar 

todos los.  dsuntos * que .se sometan a su' : consideración: el 

Presidente. e Gerente General, el Comisario £ cualguíera de 

sus - miembrost.- k).- Ejercer las demás atribuciones señaladas 

en este Estatuto Social y en la  Ley.- ARTICULO VIGESIMO: 

IMPEDIMENTO «PARA SER. VOCAL DEL DENECTORIO. - No podrán ser 

vocales del Directorio de la compañía: - las siguientes personas: 

Menores de ¡dad. su comisario y eus Audítores.- CAPITULO 

SEXTO: DEL: PRESIDENTE Y EL GERENTE CIERAL... ARTICULO VIGESIMO 
PRIMERO: -- DEL PRESIDENTE. ATRIBUCIONES Y DEBERES.- El 

de será elegido por el Directorio para un psríodo de 

dos ( Dia ños. podrá ser elegido indefinidamente. Son 

  

atribuciones. y . deberes del Presidente .- a).- Convocar, 
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      presidir a dirigir - la. sesiones de Junta General . y del 

Directorio” * .Firma las actas respectivas- D).- Suscribir 

. conduntamente y dirigir las sesiones de dante General - los 

títulos db acciones o los certificados provistonales.- e).- 

Suscribir. el nombramiento de Gerente deneral.- d).- Reemplazar 

al. Gerente ¡Cenona) en caso de ausencia o falta de éste, aún 

cuando fu a temporal con todas las "atribuciones . del 

eubrogado.- e).- Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de 

la Junta éneral y del PDiresctorio.- mi Cualquier otra 
$ 

actividad. ae le sea delegada por la Junta ¿de Acciones. y por 

     

  

   

  

e .. el Directonto y ejercer las demás atribuciories que le confiere 

ES la Ley y el Retatuto.- : ARTICULO VIGÉSIMO SEGUNDO: DEL «GIRE 
Ún Y 

2 CUAL. +: 1a REPRESENTACION —LEGAL.,- El Gerente: General será 
    

légido por - tel Dirasctorio para un período de/ dos. (Qu afion, 

     

  

A 1: representación: - jegal,:- judicial Y y extrajudicial. 

drá ser redlegido indefinidamente.- Para sar Gerente. General 

dl se requúisre ser accionista de la Compania. El Gerente 

General no podrá ejercer ningún otro.cargo : a Juicio de la 

Junta Gensral sea incompatible con las a: ¡otividados de la 

FM cempañta.- ARTICULO VIGESIMO TERCERO: CIONE: 
En cuanto a los derechos. atribuciones obligaciones: y 

  

responsebilidades : del 'Gerente ¿General od estará a las 

pertinentes dteposiciones de la: :Léy de Compañitas en todo lo 

que de 61d: fuera aplicable, saí como 19 previsto. en ente 

contrato . bogtal. e" ARTICULO VIGRSINO CUARTO: ATRIBUCIONES 

ESPECIALES. Son atribuciones y deberes del horente General .- 

a).- Adainictrar la Empresa. instalaciones ly negocios de la 

Compañía esdoutando a su nombra toda:«clase de actos, contratos 

£ 

E ! 
y 
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pon . 
1 r 

y obligacsóñse con empresas petroleras enel país o en el 

exterior, Bon bancos,. entidades financieras, personas 

naturales (o ¿urídicas.  suscribiendo Í toda clase de 

obligaciones, Requerirá autorización de 1 Junta . General ' de 

Accionistas - a del Directorio según sl caed. para enajenar o 

gravar biéned inmuebles de la compafíía y para obligar a la 

compañía por sobre .2.1 monto que el jatemo Directorio 

determine .- D.- Previa la autorización de la Junta General de 

Accionistas: to del Directorío, según el caso. 'rombrar 

e
 
¡e
ze
 

mandatarioé Í generales de la Compañía. - e).- Suscribir 

conguntanette j con el Presidente los títulos dle acciones y las 

actas de: 150 £ones de» las Juntas > .Géñerales.- d).- Llevar los 

libros evolados: y contables de "la compañia: 4 eY);- Cumplir -cén 

las . resoluciones de la Junta General y der: Directorio.- f).- 

Presentar a le Junta General Ordinaria un informe anual de las 

actividades. renlizadas conjuntamente con - ex balanos general y 

demás doculas tos . que la Ley sexige.- Di Cumplir y hacer 

cumplir cor las normas legales pertinentes al manejo contable. 

archivos: 7. qorrespondencia de la Compañía. + :h).- Presentar a 

contsidoración de: la: Junta Ganeral el. proyedto de presupuesto 

anual para. jgastos generales y pago de sueldos .-- CAPITULO 

SEPTIMO.- DE -LA: FISCALIZACION DE LA  COMPARIA.- ARTICULO 

VIGESIMO - QUINTO: - DEL: COMISARIO: REQUIÉTTOS, PERÍODO Y 

OBLIGACIONES. La Junta General nombrará: un ponicario. a quién 

le :corriistdnde. 81: exámen : de «la: 'contistbiL4dad y sus 

jústificaciones, sí coma el satudio del. estado económicos . y 

financiero' de la Compañía, para lo cual -ajercerá las 

atribuciones: -soñaledas' en * la .Ley y -—presentará a la Junta ; 

p
a
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General orafparte un informe sobre sl: : 2 La “Fanta: deberá 

peonunoiapds: El :Comísario: no podrá - ser Bonionista de. la 

Compañía yo rará en su cargo un afio"budisdi 

indefinidamentes. El Comisario tendrá todds los derechos y 

obligaciones jestablecidos en la Ley.- caprrdto OCTAVO: DE LOS 

BALANCES, DXSTRIBOCIONES DE UYFILIDADES [Y LAS. REGERVAS.- 
o SEXTO:  RBALANCES.- Los balances se 

practicante: al fenecer el ejercicio económido al treinta y uno 

de dici . 

conatdereci8n;' del: ¿Directorio y posterio te a la Junta 

General ordíslarta de Acctonistas. El balance p contendrá no solo 

la manifestación nimérica de la situación patrimonial. de la 

- ser reelegido    

    

le. cada año y los presentará el. Gerente General a 

   
    
    

  

presa. sind también las explicaciones neodiarias: que deberán 

her comd antecedentes la contabilidad de da Compañía gue ha 

le leer 1raca de conformidad a iitepuesto. en las 

entes : leyes y normas, por el tador o. - Auditor - 

| ÑO: REPARTO DE.     ficado. -t ARTICULO . VIGESIMO SRPT 

; UTILIDADES.- A propuesta del Dirsotorio y del Gerente General 

que podrá der aprobada o modificada. tay “Junta General de 

2 Accionistas , resolverá sobras Arete de utilidades. - 

constitución de fondos de reserva. fondos especiales, castigos 

y gratifión onse. pero anualménte" se úsiiegarán de los 

beneficios y "por lo ménos el diez por «ciento (10%) para 
E 

formar el fondo de reserva legal, hasta qu ¡eso fondo alcance 
   

  

   

  

un valor iaial al cincuenta por ciento ) ¿del capital 

social. La Junta General. para resolver sotte el reparto . de 

utilidades, deberá ceñirse a lo que al rel to dispone la 

pertinente ¡Lev.- CAPITULO NOVENO: :ARBICULO: VIGESIMO OCTAVO: 

na
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DISPOSICIONES GENERALES.- En ceso de disolución de la 

Compañía. y exp. liquidación -es efectuará dor medio-:ds un 

liquidador principal. y uno suplente, nombralos por la : Junta 

General ae hccionietas rigiéndoss a lo dispúsato san la Ley de 

Compañtas + anto “el liquidador de la  dempanse “hecha al 

vencimiento q plazo previsto como la gus: h iére: hacoérús tn 

fecha anticigiada a la terminación dé - tal diaz. -en cáigo de 

  

realizaras! ex hará en la forma, términos 4 cumplimiento con 

los cogutestos determinados en la Ley de la materia y estos 

estatutos,- FIERCERA: — SUSCRIPCIÓN Y PAGO om «CAPITAL SOCIAL. - 
El capital soctal de la compañía ha sído emperamerto suseribo 

v los accionistas pagarán la totalidad del” ¡Sapítal. tomo. se 

  

    
   

indica , en. el., cuadro de integración «que Ha ' continuación sá 

detalla: ERRPLooo | 

ACCIONISTAS y 1 CAPITAL CAPITAL, cadirat PORO ACCIONES. 

o SUSCRITO PAGADO 4 

Ñ Acevedo marccrda darlos USDA 2.000 UDS 500 so ” 

A s Dermadea Carpa2 ito Bduarao Lens 1.060 “obio 2so 25 

ó) Hecias Cevallos Ho Lage UGOS 2.000 y UBDO 500 . 1 so: 

0 Peredes Gebalanes Jorsea — USDS 1.00 + USDS LAO 25 

Ó Quiñones animos Lule USDA 1.000  USDS 280 26 

Robles Ifenagua Terguino  VEDS 2.000 e URDS 280 26 

Rodrigues Tories Hartáres USDS 3.000 USDA 780 78 

O esncnez pusas Wbeh2 razon VEDS 8.000  UBDS 750 78 

Sápohes Mies EA al USDA 1.000 USDA 280 : as 

Solís Curve Berehó vVEDS 2.000 USDA 500 udbs, 1.800 50 

Torves Veloz Jena UDS 2.000 USOS B00 vdps 1.895 so 

Willzan Revia” Monvov VEDS 3.000  USDS 250 ugps To 28 

A 

FOTAL : o VOD odo — vanss0co Ugb$z8.000 pi 

En consecienota: sa “encuentra . suscrita Ba ¿totalidad - del 

capitel costó y pagado'al vainta y cinco por ciento (25%) del 

e
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a la pertóbta. val idoz de sete instrumento 
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capital. conforme.. ee desprende del certifisido de cuenta de 

integración. de sapital otorgado por un Banco de la Ciudad de 

Quito que se incorpora como documento habilitante. El sstenta 

y cinco por ctento (76%3 restante. Ssors pagado en numerario sn 

el plazo de dosfañios contados a partir de le -1necripoión de la 

compañía en > el Registro Mercantil.- CUARTA: DECLARACIONES. - 

Los firmantes de la presente escritura ¡pública son los 

accionistas fundadores de la compañía quienes - declaran 

expresamente que ninguno de ellos se reserva a provecho 

benefició tomádos dal ospital de la compañia en acciones y 

. obligaciones.- En virtud de las particulares ; constantes en las 

    
   

    

  

declaraciones que antasceden loas socionistás feobitan al Doctor 

to 

Rónán Calderom  Villacte para que obtengs * les" aprobéciónes. y 

requisitos de Lay. previo el establecimiénto” de” la 

país, quedando ací míiemo facultado para ¿que una Vez que se 

llenado Joa pertinentes requisitos tegales convoque a 

los accionistas a Junta General pare siegir a los 

administradores de la compaltiía.- Uated Señor Notario as 

servirá agregar Ya 'demás cláusulas de estil ] o ñas par “para 

páo.- m pa 

liegibls.- MN —TUIMAIO  ONEEON Guiieia.- WATRICULA 

COLBGTO ABOGADOS hire TRES MIL SETENTA Y DON? RAEA AQUI 

LA MINUTA que lag otorgantes la aprueban en todas mua » partes y 

  

    

doy fa de sér £18J' onpia da la presantada. quedando. _Sipvada, a 

escritura pública econ todo su valor legal. La: dantlta” se' la 

fida en -la ema de CINCO MIL DOLARES . : AMERÍCAMOS - :(UEDO 

5.000,00) .- Este instrumento 41. causa impuestos de Lay.- Sa 
A 

observaron. : “todos -lo08 preceptos legales gal caso. Ya, el 
+



Notario leí. sl contenido Integro dal presente instrumento A 

loa comparecientes en alta y clara voz de principio a fin. 

quienes por halleria conforme en todas y ¿cada una de eus 

partes, se afirman. ratificen y firman en unidad de soto 

conmigo sl. Do de todo lo cual DOY YE.- .//' 

e La       
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BANCO INTERNACIONAL | 011 
Prestigio sin franteras 

CERTIFICADO DE DEPOSITO 

EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPIT, 
     

          

: DE CAPITALN?  60010000-% 

" que se denominará COMPAÑIA DE TRANSPORTES ALONSO DE TLLESCAS da 
LAS POTACOPÍA MN . 

  

     cantidad de CINCO MIL DOMA HE 
  

Pm o 

  

consignada por orden de las siguientes personas; 

Cántidad del Aporte 

  

    

  

  

  

  
  

    

    

+ ACEVEDO MARTINEZ CARLOS 506 
s 25 e 

MACIAS CEVALLOS HOLGER 128 Sierr 300 * » 
Cn é PAREDES GAVILANES JORGK p, (Carl caso », 

¿> CA fp ROBLES IMAÑAGUA TARQUINO' 250 mo 
Z *X j 750 + 
2 j -——350 E 
7. Sf] SANCHEZ NUÑEZ EDGAR -250 y 
- , ITHXA 300 

a TORRES VELOZ JAIME 50.0 

* Des AS) NILLTAN REYES MONROY 250 

. El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa. 
* Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bancos,' según el caso, *- 

haya comunicado a este Banco que ésta se encuentra constitúida y previa entrega de una copia -- 
certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente constancia de su. : 
inscripción en el Registro Mercantil. y de una copia auténtica de las Escrituras de Constitución 
con las respectivas razones de aprobación e inscripción. 

a Si la referida Compañía en formación no llegare a constituirse, este depósito será 
será reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber recibido 
del señor Superintendente de Compañías o de Bancos. según sea el caso, la autorización 
otorgada para el efecto. 

Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud - Contrato 
de Apertura de la Cuenta Especial de Integración de Capital, siempre y cuando se mantenga por 
31 días o más. 

ESMERALDAS 1.0 001. 

Lugar y Fecha de emisión 

  

Form. 785-3237 R - BAÑ /TERNACIONAL 
O CURSAL ESMERALDAS 

Ñ PSX AUIGRIABR == 

  

 



  

CONSEJO NACIONAL 012 

   
DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES 

En 
RESOLUGIONENDE 0199 NTTT 

rs TOMAGA DEL 

SEÑORES ee 9 cn 

SUPER INTENDENCIA DE CONSTITUCION JURIDICA 
COMPAÑIAS > 

EL CONSEJO NACION ANSITO Y 

    Lo dispuesto en el Art. 145 de la Ley de Tránsito y Trasporte Terrestres, publicada en 
el Registro Oficial No. 1002 de 2 de agosto le 1396; y, vista la soticitud de los 
directivos de la Compañía en Formación de Transporte Urbano de. Pasajeros 
denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTES ALONSO DE ILLESCAS S.A.”, 
domiciliada en la Ciudad de Esmeraldas, Provincia de Esmeraldas, y fundamentado en 
los siguientes informes: es 

1. Informe No. 107-CJ-SUBAJ-2000-CNTTT, de noviembre 23 del 2000, emitido por 
la Subdirección de Asesoría Jurídica, que concluye y recomienda: 

1.1 La documentación está acorde con los requisitos determinados por este 
Organismo para la emisión de informes previos a la Constitución Jurídica de 
organizaciones de transporte. 

1.2El Consejo Provincial. de Tránsito y Transporte Terrestres de Esmeraldas, 
emite el informe técnico de factibilidad No. 007-CJ-08-DT-2000 del 31 de 
octubre del 2000, previo a la constitución juridica de la Compañía en 
Formación de Transporte Urbano de Pasajeros denominada “COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTES ALONSO DE ILLESCAS S.A.”, con domicilio en la Ciudad de 
Esmeraldas, Provincia de Esmeraldas. 

1.3 El Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las disposiciones de la 
Ley de Compañías, Códigos Civil y de Comercio, por lo que dicho proyecto 
cumple con las normas legales y reglamentarias de tránsito y transporte 
terrestres vigentes. 

1.4 La nómina 'de los DOCE (12) integrantes de esta naciente sociedad, es la 
siguiente: 

1. ACEVEDO MARTINEZ CARLOS ALBERTO 
2. BERMUDEZ CARRILLO EDUARDO-MATANTEL 
“MACIAS CEVALLOS HOLGER VICTORIANO 

4. PAREDES GAVILANES JORG IEC 
5. QUIÑONEZ LANDAZURI LUIS . EJECUTA 

  

  

J.L. Mera 1528 y Sta. Muría Telfs, 525-816-525-796 QUITO-ECUADOR 
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6. ROBLES IÑAMAGUA TARQUIN ARTURO 
7. RODRIGUEZ TORRES MARTIREY, 
8. SANCHEZ NUÑEZ WASHINSTONFRANCISCO 

' 9. SANCHEZ NUÑEZ EDGAR/GIOVANNY 
10. SOLIS CULTER BERTHA/SABEL 
11. TORRES VELOZ JAIME QHLARO5 1 qa pa ao 

: 12. REYES MONROY WILLIAN FOMIsA mo FE ER Y o — 

    

   

2. Por ser una sociedad de capital, no présenten vehículos; sin embargo para el 
permiso de operación la compañía deHerá jultificar la tenencia de un parque 
automotor acorde con el servicio prgápuesto y lconforme at- cuadro de vida útil             

    

vigente. SS 

ab. Chtl acias Sierta . 
CONCLUSION: Noia Púslzallo. del Cantón Esmmralda» 

a Por lo expuesto, existiendo el Informe Técnióo de "Faftibilidad previo a la : Gonstitución 
Jurídica No. 007-CJ-08-DT-2000 de 31 de octubre/del 2000, emitido porel Consejo 
Provincial de Tránsito y Transporte Terrestres de Esmeraldas; y, encontrándose el 
proyecto de Estatuto elaborado de conformidad a las disposiciones de la Ley de 
Compañías, Código de Comercio y Civil, habiéndose incorporado las observaciones 
indicadas, se puede recomendar al Directorio del Organismo, la emisión del Informe 
Favorable para el acto constitutivo de la Compañía en Formación de Transporte 
Urbano de Pasajeros denominada "COMPAÑÍA DE TRANSPORTES ALONSO DE 
ILLESCAS S.A.”, con domicilio en la Ciudad de Esmeraldas, Provincia de 
Esmeraldas. 

3. Informe No. 009-CIPL-SUBAJ-00-CNTTT, del 11 de diciembre del 2000, mediante 
el que la Comisión Interna Permanente de Legislación, aprueba el informe antes 
mencionado y recomienda al Directorio conceder lo solicitado. 

En uso de las atribuciones legales arriba mencionadas, 

RESUELVE: 

1. Emitir inferme favorable previo para que la Compañía en Formación de Transporte 
Urbano de Pasajeros denominada “COMPANIA DE TRANSPORTES ALONSO 
DE ILLESCAS S.A.”, domiciliada en la Ciudad de Esmeraldas, Provincia de 

" Esmeraldas, pueda constituirse jurídicamente. 

2. Este informe favorable es exclusivamente para la constitución jurídica de la 
> Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro del 

transporte público, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso de 
Operación a los organismos de Transporte competentes. 

  

PO 

J.L, Mera 1528 y Sta. María Telfs, 525-816-525-796 QUITO-ECUADOR
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que sobre esta materia dictaren el Consejo Nacional de Tránsito y Tr 
Terrestres y más autoridades que sean del caso. - 

4. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 
Compañías y a las autoridades que sean del caso. - 

Dado y firmado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones 
del Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres, en su Segunda Sesión 
Ordinaria de fecha quince de febrero del dos mil uno. 
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PRESIDENTE DEL SEJO 
Y TRANSPORTE 

  

   

LO CERTIFICO: 
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Tu la ciudad. do Tsuersldss, 
er ls C 

Cantón y provincia del ada,    
       y e 

mo norbre en la Rep6bli ca 

del tcusdor E hoy ele mbr 
¿o pul 

culee asta do Sulto del dos 

CLANTILO- IED SEAINADA mila-inte n£ Ko edo ALFREDO 

NUNIZO — 193£ RIVER TAGUÍD,FOTLRIO PUBLI 

NANA LU Ei REA CO GLUINTO DIT CANTON ESMERAL 

DAS. -Comperecen, por uns perte 

la señora ISABYL SOLES CULTER 

en calidad de Paderdante; y.- 
+ ty E EA 

por otra parte, la: señora. a 
«dd sale ia EN As 

S£ «ENEE FOUES, en calidad de Apoderada» -Las” eeperecientes. son 

do este vecindario, cturtariaios mayores de* sedal? y Cero dl 

le ley pere Obligaree y contretar. He preséntáros ue Z chula Ge 
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ros comicior electoreies y nós 5 docunentos que da Yey. exigo en ez 

tos caros y e quiense. de conocerles -personelusrte toy 16.-—Bler     

   
     

   

íntelicenciudos de la naturaleza y resul tedoz de esta 2 escritura 

de PODER CFHERAL, que conturren E otorgar. dibres Y. ¿voluntará ns 

sin coacción de ninguna clase y en perfecto. Uso de pus. facultado 

intelectusles, según le manera de expresaris pára gis e son eler; 

2 setritura pública, me entregen le minuta cuyo “tenor. es el e y 

te: SEÑOR NOTARIO. - En el Líbro de. Rozistros de Escrituras. PAt 

cas. a su cargo, sírvase. incorporar.una de FODER GENERAL al temo 
ln ia o 

les eigutentes clfysulas.-P R 1, MOLE“ E 7 dhe= OTOR 
o» he
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. -— "señora ISABEL SOLY3 CULTER, plenenernte caraz, decliro gue otorga -]- 

poder general erplio y suliciente ¿cuento en derecho e o oeste 
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oo Ho, 
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ciudadentfa cero och cero CCro* Eeís cuntro nueve ricie cinco-ocht, 
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na metro y gobierne todos cur bíener ¿de curlarder neturidezea cue 

Ten ; pera que celebre tode —elese de cortrator civiles y rercent: . 

des. «pera que compre y vende bienes muebles e inmuebles incluidos. 

derechos y acciones heredíiterlos.eoure todn cisse de bi TT) | 

muebles e inmuebles, pera Que cobre toc» clere de crtdítoe, pere a 

hagá permutas, para que acepte y constituye bipotecss convencional 

e Judiciales, para que acepte o constituye tode clese de prenda :.' 
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En e que e corcurra ante cuslquier entidad bancaría recicnal 

  

IN que intervenga en un juicio de tríneito que ee elgue en el sueca 
, $ Ca Sp E = or 

o por rtinente, de le ciudad de Esteraléas, por choque de su buseta » | 
a se 

ochenta y dos de la Cooperativa Las Palmas yadenfeí pueta 11e- 

:  fitinas instancias en dicho procedo Judicial ,com 5u so 

rca. > En góneral,queda autorizada le Mandatería a 
A 
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091 FE QUE LAS FOTOCOPIA ANTECECE 
Es TOMAMA “DE ORIGINAL ESMERALDAS 

as 28 FEB 2001 ——. 

      cor los bieree Cel poderdy de 
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O ineuñiciencia cel poderte PERA cuejdmpióa el cebal cumpli- 

nienio 4e tete biendeto ,Ccon En lio: pocer para administrar 

y Veler jor eve intereses, queddpaertendido cua lleve inpiicita la 

lacuiteo de Cele-=par totzlo percigimente el presente poder en 
as 

peisorz 0e el confianze, nombrer procurador Judicial , confírién- 

dole las facultades c¿cterninedes en el £rtículo Charenta y ocko=.. 

Cel código ae Proceciniento Civil, y en fin reclázerfatocas las £€e5s 

ticres (ue fuere renestur per: el curpiimiento del regddo to que se 

instiitya por cste instrumento, ein necesidad de exbibir ningún otro 

focunente 1i de cuuplir otro requícito.-CLLUSULA FINAL. - Agregue Bg 

for Noteriosles demás formalidades (e estilo ere el perfeccíone- 

riento de le presente eecritura páíblice.-lirreuo) ile-gitie AbOEB 

¿o LENIN SOLIS DONOSO. -METRICULA FUXTRO CIO NOVENTA Y DOS C.A. Eo 

Baste equí lea márvute que los otorgertes le aprueban en todas sus par 

tcs y dcy fé de ser ficl copig. de le precónteda -Previemente a la cg 

lebración de ceote escritura se llenaron log requisitos indispensables 

Para eu velídez y perfección.-Se fije la cuentía en indeterminada .- 

Este otorgariíecnto no Ceura impuesto de ley. -Los comparecientes se a- 

este instrumento y des 

e prin fio a fin en alta 

   
   

firmen y ratificen cn el Íntegro contenido” 

pués de leído cue les fué en un solo ac 

y vlera voz que de todo lo cual e pco 
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do del Soba haa Genta deticopid) 
SRA. ISABEL SOLIS _CULTER SRA. LUISA SANTOS SOLIS 

PODERLAN Y APODERADA 
Cód. idonte 0%.0008LoL.-7 Cód, ident. 0800649758 

sE OTORGO ANTE MI.Y. EN FE DF ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA QUE 

SFLLO Y FIRMO -EN” Hara das EN EL MISMO LUGAR Y FECGHACBE SU CELEBRA -
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TRIBUNAL SUPNEMO ELECTORAL 

CERTIFICADO CE VOTACION Ela 

5 Claccionas dal 21 de mayo del 11100 

"090-033. 
080156047-5 

ACEVEDO MAR; TINEZ | CARLOS ALBER . 

ESMERALDAS A 
ESMERALDAS a 

BARTOJOME RUIZ. 
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HE DEJADO ARCHIVADO UNA COPIA DE LA PRESENTE ESCRITURA, ASI 
COMO UNA COPIA DE DICHA RESOLUCION EN. ESTA DEPENDENCIA 
JUDICIAL.- 0 CERTIFICO. HORA: 10H25. 4 

Esmeraldas, 4 de Abril del 2.001 

EL REGISTRADOR /- 

  

4 

E) 
An 

l pan ( ; 

AM ARS 
: e E LS TS ee 
Ss E Sa há 

A p Mdrdo /Ramon P: > 

Parents Nagios y Mercantil y +. * 04 

ea del Co-*54 Esa". ; 

   


